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Una política de bienestar social favorece al conjunto de los ciudadanos, 
educe las desigualdades, lucha contra la marginación y la exclusión soc ial; 

asimi smo, enti ende la educac ión como e l mejor medio para conseguir una 
soc iedad que erradique el desempleo, que luche contra la marginación y 
enraíce los valores propios de una sociedad democráti ca, tolerante y solidari a. 
A la educación se le reclama una especial atención a los fenómenos relacionados 
con la di versidad del alumnado para prevenir y resolver los problemas de 
exclusión social, di scriminación, racismo, xenofobia, inadaptac ión, fracaso, 
absenti smo, que inciden sobremanera con mayor fu erza en aquell as personas 
y grupos que denominamos en situación de desventaja social y cultural 
económica, famili ar o personal. 
En consecuencia, corresponde a la Administrac ión OIi entar la po líti ca educati va, 
en este caso, hacia la progresiva desapari c ión de ciertas e intolerables 
des igualdades que no pueden legitimarse con el argumento de que se ha 
garanti zado la posibilidad de acceso a mejores posiciones a todos por igual; 
su objeti vo debe ser el de luchar contra las des igualdades de acceso, 
permanencia y promoción en el s istema educati vo, desarro ll ando un proyecto 
de progreso para todos los ciudadanos y prioritari amente para los grupos 
soc iales en situación desfavorecida. 
En este sentido una de las primeras medidas educati vas del primer Gobierno 
soc iali sta fue la publicación del Real Decreto 11 74/1 983 , de 27 de abril , sobre 
Educac ión Compensatori a, que impul só un conjunto de iniciati vas destinadas 
a mejorar las condiciones de acceso y permanencia de determinadas personas 
en situación de desventaja ante un s istema educati vo que en ese momento 
presentaba desajustes , insufic iencias y disfunciones que agravaban aún más 
las di ferencias de partida, inic iando una línea de acción que, durante los 
últimos trece años, ha permitido, entre otras acc iones, la incorporac ión del 
alumnado gitano a los centros educati vos ordinarios, la atención educati va a 
jóvenes desescolarizados y el desarrollo de recursos de apoyo a la escuela ru ral. 
Pero como es obvio, la respuesta no debe diri gi r las acciones a las consecuenc ias 
deri vadas de un s istema incompleto e injusto, s ino que debe abordar las causas 
que lo generan. En la última década, e l Si stema Educati vo del Estado español 
ha introducido profundos cambios para superar carencias estructurales, para 
dar respuesta a las neces idades educati vas de determinados colecti vos que 
tenían di fícil acceso a la enseñanza o se encontraban en situac ión de exclusión 
del propio sistema, en un modelo que ha hecho de la comprensividad, la 
normali zación y la integración pilares básicos de su ordenamiento. 
El desarro llo leg islati vo en materi a educati va de l úl timo deceni o, e n 
consonancia con los preceptos constitucionales, ha sentado las bases de un 
sistema educati vo capaz de hacer rea lidad e l principio de igualdad de 
oportunidades: 
• La Ley Orgánica 8/1 985 , de 3 de julio, regul adora del Derecho a la 
Educación, reconoció ese derecho a todos los españoles y a los extranjeros 
res identes en España, s in que en ningún caso el ejercicio del mismo pudiera 



estar limitado por razones sociales, económicas o de residencia. 
• La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educati vo, que establece como principio básico del sistema educati vo 
la educación permanente y le atribuye un papel esencial en el desarrollo de 
los indi viduos y de la sociedad en la medida que la educación permite avanzar 
en la lucha contra la discriminación y la desigualdad, ha introducido cambios 
de tal magnitud en la extensión y organi zación de las enseñanzas que en sí 
mismos han de actuar como mecanismos de prevención y de compensación 
soc ial y educati va. Además, dedica su Título V a la Compensación de las 
Desigualdades, estableciendo los principios rectores para que la Administrac ión 
educati va adopte las medidas de di scriminación positi va que puedan hacer 
efecti vo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación . 
• Por último, la Ley Orgánica 9/1 995, de 20 de noviembre, de la Parti cipac ión, 
la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes ha definido la población 
escolar con necesidades educati vas especiales, refiriéndose, de una parte, a 
los alumnos con necesidades deri vadas de di scapacidad y trastornos de la 
conducta, y, de otra, a los alumnos con necesidades asoc iadas a situaciones 
soc iales o culturales desfavorecidas . 
En aplicac ión y desarrollo de las Leyes Orgánicas mencionadas , el Real 
Decreto 299/1996, de 28 de febrero, de ordenación de las acciones 
dirigidas a la compensación de las desigualdades en educación, aprobado 
en Consejo de Ministros de 23 de febrero, desarrolla el Título V de la LOGSE 
y concreta la política educati va del Ministerio de Educación y Ciencia para 
la atención educati va al alumnado procedente de sectores geográficos, 
soc iales y culturales desfavorecidos. De esta forma, consolida y completa las 
acciones de compensación educati va que se venían desarroll ando en el ámbito 
de gestión del Mini sterio de Educación y Ciencia, y las reorienta, adecuando 
su definición a la ordenación general del sistema educati vo. 
Las acciones definidas en este Real Decreto ti enen un carácter bás icamente 
preventi vo en la medida que pretenden que las desigualdades y desventajas 
sociales o culturales de las que determinados alumnos y alumnas parten no 
acaben convirtiéndose en des igualdades educati vas. 
Al mismo ti empo, supone el establecimiento de medidas específicas para 
atender a la creciente multiculturalidad de los centros educati vos españoles 
desde los principios básicos de normali zación y derecho a la di ferencia. Por 
último, pretende fomentar la participación de las familias provinientes de 
otras culturas o con especiales dificultades sociales, impulsando, al mismo 
ti empo, la coordinación y la co laboración del Mini steri o de Educación y 
C ie nc ia co n o tras admini s trac io nes, in stitu c io nes, asoc iac iones y 
organi zaciones no gubernamentales para la convergencia y desarrollo de las 
acciones de compensación soc ial y educati va dirigidas a los colecti vos en 
situación de desventaja. 
Para e llo, el Real Decreto establece programas dirigidos al alumnado procedente 
de sectores soc iales y culturales desfavorecidos que puede hacer uso 
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normali zado de los servicios educativos. El Mini sterio de Educac ión y Ciencia, 
convencido de que los centros que esco lari zan a grupos signifi ca ti vos de 
alumnado en situac ión de desventaja desarro ll an una labor de espec ial dificultad , 
compromete mayores recursos para estos centros, y establece acciones para 
garanti zar la ca lidad de su oferta educati va, relati vas a la estabilidad de l 
profesorado, a su incenti vac ión y formación permanente y al desarrollo de la 
innovac ión y de la inves ti gac ión educativa. Además: 
-Establece como prioridad laesco lari zac ión y atención al alumnado perteneciente 
a minorías étni cas y/o culturales en situac ión de desventaja soc ioeducativa, 
potenciando su atención temprana en Educac ión Infantil y desarro ll ando 
Programas de seguimiento de lucha contra el absenti smo escolar, con especial 
atenc ión a la transición entre las di stintas etapas . 
-Garanti za que todos los centros sostenidos con fondos públicos (públicos y 
concertados) esco laricen de forma equilibrada y solidaria a este alumnado, 
arti cul ando la prestación gratuita de servicios complementari os de comedor y 
transporte escolar a los alumnos en situación de desventaja cuyas fa mili as 
di spongan de menores rentas . 
-Articula Programas de compensación educativa, de ca rácter permanente o 
transitorio, en centros de Educación Primari a y de Educac ión Secundari a 
Obligatori a, con dotación de recursos complementarios de apoyo. Esto supone, 
para estos centros, la creac ión de plazas de maestros de apoyo y de profesores 
técni cos de servi c ios a la comunidad , así como asignaciones económicas 
ex traordinarias. 
-Establece Programas y experiencias de mantenimiento y difusión de la lengua 
y cultura propia de los grupos minoritarios, reali zados en convenio con los 
países de origen o con entidades privadas sin fines de lucro. 
Por otra parte, el Rea l Decreto establece programas diri g idos al alumnado que, 
por razones de itinerancia o sa lud , puede presentar difi cultades deri vadas del 
uso irregular, as istemáti co y temporal de los servi cios educati vos en centros 
ord inarios. 
Además, y para garanti zar la participación social en las acc iones de compensación 
educativa y la convergencia de las actuac iones de l ámbito educativo y del 
ámbito social , el Ministeri o de Educación y Ciencia establece la concesión de 
subvenc iones y la formali zación de convenios de colaboración con entidades 
privadas sin ánimo de lucro. 
En definiti va, e l Real Decreto 299/1996 de Ordenac ión de las acciones diri gidas 
a la compensación de desigualdades en educación apuesta por una educación 
so lidaria y to lerante, en la que la atención a la di versidad sociocu ltural del 
alumnado constituye un factor de enriquecimiento y de ca lidad básico del 
sistema educati vo. 
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